
 

 
 

RESOLUCIÓN N. 0960 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 
 

Página 1 de 3 
Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 

Código Postal 683071 

gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 

www.sanatoriocontratacion.gov.co 
 

                                                                                            

 
Por la cual se DECLARA DESIERTO el proceso contractual adelantado bajo la modalidad 
de CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2022 de 2022 cuyo objeto es: 
“SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA EL 
ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, Y 
LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN LA IMPLEMENTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN 
E.S.E.”. 
 

El Gerente del Sanatorio de Contratación Empresa Social del Estado, en uso de sus 
facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 100 de 1993, el Decreto 1289 de 
1994, Decreto 139 de 1996 y el Acuerdo 06 del 26 de agosto de 2014, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Sanatorio de Contratación Empresa Social del Estado, es una Entidad Pública 

Descentralizada del Orden Nacional, de naturaleza especial, con Personería Jurídica, 
de patrimonio propio y Autonomía Administrativa, integrante del Sistema Nacional de 
Seguridad Social en Salud, transformada en Empresa Social del Estado, mediante 
Decreto 1289 de 1994 y Adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
Decreto 4107 de 2011, y que tiene por objetivo principal la prestación del servicio de 
salud a cargo del ESTADO, a los enfermos de Hansen y sus convivientes, con carácter  
de Servicio Público e igualmente prestar el servicio de Salud a toda la Comunidad. 
 

2. Que conforme a lo señalado en la Ley 100 de 1993 artículo 195, las Empresas 
sociales del Estado, se rigen en materia contractual por el derecho privado y 
excepcionalmente por el Estatuto General de la Contratación, en la utilización de 
cláusulas exorbitantes y los postulados de los principios contractuales. 

 
3. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 del Acuerdo 06 del 26 de agosto de 

2014, por medio del cual se adopta el Manual de Contratación del Sanatorio de 
Contratación Empresa Social del Estado, la competencia para adelantar procesos 
contractuales y en general para contratar, radica en cabeza del Gerente del Sanatorio.    

 
4. Que el Sanatorio de Contratación E.S.E., adelantó los estudios previos pertinentes, 

donde se evidenció la necesidad de adelantar el proceso contractual para seleccionar 
la administradora de riesgos laborales para el aseguramiento, prevención y atención 
de accidentes de trabajo y enfermedades laborales de los servidores públicos de la 
entidad, y la asesoría y acompañamiento continuo en la implementación, evaluación 
y verificación del SG-SST del sanatorio de contratación E.S.E. 

 
5. Que en cumplimiento de los deberes legales a cargo del Sanatorio de Contratación 

E.S.E., y para el fin antes mencionado, el día veintiocho (28) de septiembre de 2022, 
la entidad dio inicio a través de la plataforma pública SECOP II,  al proceso 
identificado como CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2022  cuyo objeto es: 
“SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA EL 
ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ENTIDAD, Y LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN LA 

IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”. 
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6. Que de conformidad con la constancia del SECOP II: CO1.RECEIPT.171667615 
del 11 de octubre de 2022, generada a las 9:52 a.m., se presentaron dos (02) 
propuestas, con la siguiente información: 
 

7.  

No. OFERENTE NIT 

FECHA 
PRESENTACIÓN 

SECOP II 
 
 

FOLIOS OBSERVACIONES 

Propuesta 

1 

Colmena 

Seguros SA.                   

800.226.175-

3 

06 de Octubre de 
2002 a las 3:34 

pm 

Ochenta 
y cinco 

(85) 
folios. 

Documentación presentada en 
diecinueve (19) archivos adjuntos en 
el SECOP II, como se evidencia en la 

constancia CO1.RECEIPT.171140425  

del 06 de octubre de 2022, 3:34 pm. 

Propuesta 
2 

Positiva 
Compañía 
de Seguros 

S.A. 

860.011.153 
07 de Octubre de 
2022 a las 8:16 

am 

 Ciento un 
(101) 

folios 

Documentación presentada en 
diecinueve (19) archivos adjuntos en 
el SECOP II, como se evidencia en la 

constancia CO1.RECEIPT.171237059  
del 07 de octubre de 2022, 8:16 am. 

 
 

8. Que el día veinte (20) de octubre de 2022, el comité evaluador procedió a la 
verificación de requisitos habilitantes y emitió acta No. 014 de la misma fecha, donde 
solicitó a los oferentes la subsanación de algunos aspectos técnicos. 

 
9. Que el día veintiséis (26) de octubre de 2022, el comité evaluador determinó que los 

oferentes no subsanaron la totalidad de los requisitos técnicos solicitados, razón por 
la cual sus ofertas se encuentran incursas en una de las causales de rechazo que 
señalan los términos de condiciones definitivas, específicamente la que reza: “Cuando 
el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de carácter 

jurídico, o carácter técnico o carácter financiero.”  

 
10. Que conforme lo establecido en el Articulo 59 parágrafo del Manual Interno de  

Contratación, el comité  evaluador recomendó al señor Gerente del Sanatorio de 
Contratación E.S.E. la CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2022 cuyo objeto es: 
“SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA EL 
ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, 

Y LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN LA IMPLEMENTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E.”, por encontrase dentro de la causal D del Artículo 59 del 
Manual Interno de Contratación que señala: “Recomendar al gerente la 

declaratoria de un proceso de selección como desierto cuando: D. Habiéndose 

presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los 
requerimientos y condiciones consignados en este pliego de condiciones”.  

 
11. Que, con base en lo manifestado con anterioridad, se hace necesaria la declaratoria de 

desierto del proceso identificado como CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2022 
cuyo objeto es: “SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
PARA EL ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA ENTIDAD, Y LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL SANATORIO 
DE CONTRATACIÓN E.S.E.”, para estudiar la viabilidad de dar inicio a un nuevo 
proceso contractual, que permita satisfacer la necesidad que tiene la entidad.   
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En mérito de expuesto, el Gerente del Sanatorio de Contratación E.S.E., 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-
04-2022 cuyo objeto es: “SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
LABORALES PARA EL ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, Y LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN 
LA IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”, porque habiéndose presentado más de una 
propuesta, ninguna de ellas se ajustó a los requerimientos y condiciones consignados en 
este pliego de condiciones”. 
 
SEGUNDO: adelantar los trámites administrativos a que haya lugar, a fin de estudiar la 
viabilidad de dar inicio nuevamente con el proceso. 
 
TERCERO: Publíquese el presente acto administrativo en el sistema electrónico para la 
contratación pública (SECOP II) a través del portal único de contratación y en la Página 
Web del Sanatorio de Contratación E.S.E., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
1082 de 2015 y el Acuerdo 06 de agosto 26 de 2014. 
 
 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Se expide en Contratación - Santander, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 
dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 

(original firmado) 
FREDY EDUARDO FONSECA SUAREZ 

Gerente 
Sanatorio de Contratación E.S.E. 
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